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JUZGADO CENTRAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO nQ 10 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000050 /2014 

S E N T E N C I A nQ 131/2016 

En Madr id a s iete de Octubre de dos mil dieciséis. 

El Ilmo . Sr. Don GREGORIO DEL PORTI LLO GARC Í A, 
MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO CENTRAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Nº 10, habiendo visto los presentes autos de 
PROCEDI MI ENTO ORDI NARIO seguidos con el nº 50/2014 ante este 
Juzgado, entre partes: de una como recurrente la ASOCIACIÓN DE 
CLUBES DE BALONCESTO -ACB- , r e present ada por la Procuradora 
Doña CONSUELO RODRÍGUEZ CHACÓN, y de otra, como recurrido el 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, TRI BUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, ¿epresentado y asist i do por el 
Abogado del Estado, sobre sanciones y contra la resolución 
dictada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, el día 
26 /09 /2014, en e l Expediente n º 16 5/201 4 TAD, acordando: 11 I. -
Estimar el recu rso interpuesto por D. Xavier Jon Davalillo 
Peña Y d. Juan Carlos de l Campo Vi daurrága e n nombre y 
represen tación del CLUB DEPORTIVO BASKET BILBAO BERRI, 
SOCIEDAD ANÓNI MA Dt;PORTIVA, contra la resol ución de la 
Pres i denci a de la ACB de 17 de jul io de 2013, dec larando la 
nulidad de todo lo a cLuado y II. - Anular las act uaciones que 
originaron el mismo, debiendo necesariamente incoarse el 
correspondiente expediente extraordinario con nombramient o de 
ins tructor y si gui~ndose l os cauces previ stos en los articulas 
37 y siguientes del Rea l Decre to 1591/92 p or el órgano 
disciplinario de l a Asociaci ón de Clubes de Ba loncesto dada la 
especial gravedad de los hechos alegados y, en caso de ser 
probados, resol ver en consecuen cia ." . También ha sido parte, 
en calidad d e codemandado , el CLUB DEPORTIVO BASKET BILBAO 
BERRI , SAO, representado por l a Procuradora d e los Tribunales 
Doña ANA BELÉN DEL OLMO LÓPEZ . 

A N T E e E o E N T E s D E H E e H o 

PRIMERO.- Comien zan las actuaciones jud iciales con el 
escri to de interposi c ión del recurso q ue presenta l a 
representación procesal de la actora en el decanato de estos 
juzgados centrales el día 8/10/2014. Recibidos en este 
j uzgado , a l que corre s p ondió su conocimie nto por turno de 
reparto, se dic t ó e l Decreto de 20 /1 0/2014 en el que se 
acordaba admitir a trámi te el recurso , tener por personada y 
parte a la recurrente y requerir a l a Adminis t rac i ón demandada 
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para que remitiera el expediente administrativo, así como para 
que procediera a emplazar a los pos i bles interesados en él. 
Recibido e l e xpedient e admi nistrat i vo , mediante l a diligencia 
de orde nación de fecha 6/ll/2014, se acordó ponerlo a 
disposic i ón de la actora para que, en el plazo previsto en la 
ley, formalizara su demanda. El día 7/1 1/201 4 se recibe un 
escrito de la Procuradora de los Tribuna l es Dofia ANA BELtN DEL 
OLMO LÓPE Z, en nombre y representación de l a entidad CLUB 
DEPORTIVO BASKET BI LBAO BERRI , SAO, sol ici tando que se le 
tenga por personada y p arte en calidad de codemandado, 
solicitud que fue atendida mediante diligencia de ordenación 
d e vein tiuno de noviembre del mismo a fio . 

SEGUNDO. - En fecha 16/12/2014 fue p resen t ado el escr ito de 
demanda en e l que, despué s d e referir los hechos y alegar los 
f undamentos que se considera r o n oportuno s, terminaba la parte 
actora solicitando que se dictara s e n tencia con alguno de los 
sigu i entes pronu nciamientos :~(I) estimando la present e demanda 
ac uerde anular en todos sus p r on unciami e ntos la resolución del 
Tribunal Arbi t ra l del Deporte de 26 de s eptiembre de 2014, por 
carecer este órgano de competencia para conocer de la revisión 
del acuerdo de la ACB de 1 7 de julio de 2014. (II) 
Subsi diariament e y para el caso de entender que el Tri bunal 
Arbi tral de .. I Deport e era competente par a conocer de la 
r e v i sión del a c ue rdo de l a ACB de 17 ¡de julio de 2014, 
acuerde la revocación de las decl araciones de nulidad y de 
retroacción de las actuaci on e s que se con t i enen en el acto 
r ecurrido , reso l v iendo sobre el fo ndo en e l m.ismo sen t i do que 
resolvió la ACB.". Del eser i to de demanda y de l resto de las 
a ctuaciones se dio traslado a l a defensa de la Administr ación 
demandada quien, e l día 5/02/2015 p r esen tó su con testación , 
oponiéndose a la demanda, alegando l os hec hos y fundamentos 
que cons ideró oportunos y solici t ando que se dictara una 
sentenci a confirma t ori a de la reso l ución recu rrida 
inadmitiendo o, subs i diari amente, desestimando e l recurso. 
La par te demandada presencó e l día 23/02/20 15 un escrito 
mediante el que alegaba, corno cuestión previa, la 
inadmis ibi l idad d e l recurso por f a lta de l e g i t i mación act iva 
de la recurrente. Una vez concedido el pl azo d e alegaciones a 
las demás partes se dictó e l a uto de 1 4 / 04/2015 en e l que se 
estimó la f alta de l egit i mac i ón a c tiva de la d e mandante, quie n 
interpu so recurso de apelación contra dicha resoluci ón. 
Admitido a trámite se dio traslado al Abogado del Estado y a 
l a representac ión del Club Bilbao Hasket y p osteriormente 
remitido a la Sala de lo Contenc ioso-admini s trativo de la 
Audiencia Nacional para que dict ase la reso lución p r ocedente. 
El día 8/10/2015 la Sección Sexta dicta sentenc i a c u ya parte 
dispositiva es de l siguiente teno r :" ESTIMAR el presente 
recurso de apelación , interpuest o por la representaci ó n 
procesal de la ASOCIACION DE CLUBES DE BALONCES TO, contra e l 
auto de fe c ha 14 de ab r_i J de 2015, d.í ctado por el Juzga do 
Centra l de l o Con tencioso Administrativo nº 10 (Pro. 50/2014), 
que anulamos por su di sconformidad a Derecho ordenando a dicho 
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Juzgado continúe con el procedimiento judicial, admitiendo a 
trámite la demanda. Sin expresa imposición de costas.". 
Recibido el testimonio de l a sen t encia en este juzgado se 
acordó seguir l a tramitación del recurso, dándose traslado a 
l a codemandada quien, el 29/02/2016, presentó su escrito de 
contestación en e l que , tras refe rir los hechos y alegar los 
fundamen t o s que estimó oportunos, termi naba solicitando que se 
di ctase sentencia por la que se declare terminado el proceso 
por carencia sobrevenida de objeto, s ubsidiariamente inadmita 
el recurso por fa lta de legitimación , s u bsidi ariament e 
desestime el recurso contenci oso-a dmin istrativo o, 
subsidiariamente, suspenda el curso d e l procedimiento hasta la 
resol ución de la cuest i ó n prejud i c i a l a lud ida en el p rese nte 
escrito . 

TERCERO.- Mediante Decreto de 3/03/2016 se acordó tener 
por contestada la demanda , fijando la cuantía del recurso en 
euros y acordando da r cuenta sobre e l recibimiento del p lei to 
a prueba y la admisión de los med~os p ropuestos . Por a u to de 
la misma fecha se dispuso recibir e l pleito a prueba y 
declara r pertinentes ::..as p r uebas documentales propues t as p or 
la codemandada. 

CUARTO.- Una vez conclu ido el período p robatorio se dictó 
la dil i ge ncia de ordenación de fecha 24/05 /2016 acordando 
concede r a la parte ac tora e l plazo de diez días para q t1e 
formu lara sus conclusiones . El 8/06/2016 fu e p resentado e l 
escrito de la actor.:•, e n el que insistía en todo l o 
manifest ado en su demand a , soli c itando que se dictase 
sentencia en la que, estimando la demanda, se acue rde anu l ar 
en todos sus pronunciamientos la resolución impugnada, por 
carecer este órgano de competenci a p ara conocer de la revisión 
del acuerdo de la ACB de 17 de juli o de 20 14, con imposición 
de costas a l os codemandados . El 29/06/2016 presentaron la 
de fens a de l a Admi n i stración y la de la codemandada las suyas 
i ns i st i endo en t odo lo mani festado y solic itado en sus 
contestaciones a l a de~anda. En f echa 11/07/2016 se dictó una 
providenc ia declarando el r ecurso concluso p ara sentencia, 
resolución que ha sido notificada a las partes s in q ue 
i nterpusieran contra ella rec urso alguno por l o que, una vez 
firme, quedaron los autos sobre l a mesa para resolver. 

F U N D A M E N T O S D E D E R E C H O. 

PRIMERO. - A l a vista del expediente administrativo se 
cons ideran acreditados los hechos , relevantes para da r 
respuesta a las cuestiones controvertidas, sigu ientes: 

El dia 1 /07/ 2014, en que se abr í a e l proceso de 
inscripción en la competición para la t emporada 14/15, 
la ACB remi te un comun icado a todos lo s asociados 
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recordando nuevamente las condiciones a las que está 
sujeta la inscripción, añadiendo en el caso del club 
Bilbao Ba sket los siguiente s : una liquidación 
just ificada de la cantidad d e f ini ti va adeudada a la 
ACB (239.049,15 euros); una liquidación de las 
denunci as regist radas hasta el 30 de mayo en la ACB 
por recl amaciones pendiente s de jugadores y 
entrenad ores ( 1 . 539 . 596 euros netos), con la 
indicación de que d i cha cant i dad r epresentaba el 56% 
de la masa sa larial de l Club (2.23 5 .6 0 9 e uros netos) y 
la a dve rtencia de que este i mport e superab a con creces 
el porcenta je máximo de de uda sa l ar i a l a dmi t ido (1 5% ) 
para obte ner la inscripción . 
El club Bilbao Basket no dio respuesta ni realizó 
alegación alquna. 
El 3/07/2014, a petic ión del CLUB, la ACB le remite 
los 1 4 expedientes de recl a maciones salariales de sus 
jugadores registrados e n l a ACB, ", pero tampoco en 
e sta ocasion se recibe respuesta ni manifestac ión 
algu na de aquél. 
El día 9 / 07 / 20 1 4, nueva mente a petición de l CLUB , se 
l e r emite de nuevo l e e l escrito de 1 de julio 
i ndicando l as c ond iciones de inscripcion, las 
cantidades adeudadas a l os jugadores que constaban 
registradas en l a ACB hasta 3 0 de mayo y las 
cantidades adeudadas a la propi a ACB . Ni ngu na 
alegación ni observac i ón formuló t a mpoco en esta 
ocasión el CLUB. 
En esa misma fecha e l Pre s~dente del CLUB acude a la 
sede de la ACB para comunicar personalmente la 
i mposibilidad de can c e l ar las deudas con la plantil la 
y con l a ACB; entrega ndo un informel9 ela bor ado por el 
propi o CLUB y fe chado den el mes de junio en el que se 
reconoce una de uda total de 6. 074. 000: e uros , de la 
que 3 . 1 40 . 000. - e uros corresponde a la plantilla de 
jugadores y t écn icos . 

- El día 1 4/07/ 2 014 (un d í a a ntes de la e xpiración del 
proceso de inscr ipción) se r e c ibe en l a ACB un escrito 
del CLUB, man ifestando que no h a sid o po s ible a l canzar 
un acuerdo con l os acreedores, r e iterando l a 
imposibilida ci d e hacer frente al pa g o de l as deudas 
con los jugadore s y corunicando l a r emisión por correo 
de un cheque por importe de la deuda contraída con la 
ACB por p agos al Fondo de Garant ía Sa laria l y otras 
deudas p or Importe de ?39.049, 1 5 euros , cheque que 
nunca se reci b i ó e n la ACb. 
El 1 7/07/20 1 4 la Presidencia de la Asociación de 
Cl ubes de Ba l on cesto dicta resoluci ón acordando la no 
inscr i pc i o n d e l a recurrente e:i Ja cor-.petición 
profes i onal organ izad a p o r e lla así c omo la pérdida de 
la condic ión de soc i o de la mi sma . 
Conc lu i d o e l pe r iodo de i nscrip c ión y t ramitadas todas 
las sol icitud e s, el 1 8 /074/20 1 4, l a ACB ce l ebró 
Asamblea General y acordó no p r ovee r l a p l aza que 
dejaba vacante el CLUB y, an te l as p romesas de l CLUB 
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de ha l larse en vías de obtener de manera inmin ent e 
ingresos sufi ciente s y en es te e scenario de existenci a 
de una pla za vacante, se acordó concede r a l CLUB la 
oportunidad de presentar un PLAN DE VIABI LI DAD 
económica que pod í a ser aprobado por l a Asamblea que 
s ería convocada a l e f ecto. El Club Bilbao Basket no 
l legó a presentar un plan con garantías suficientes. 
El En fecha 24 / 07/2014 el club presentó ante el 
Presidente de la ACB un e scr i to d e "recurso de 
repos i c ión", contra el acuerdo de l 17 anterior. 
El 30/07/201 4 el club p re sen t ó un nuevo escr i to e sta 
vez de "recurso de al zada ", ante el Con se jo Super ior 
de Deportes . 
El 5/08/2014 el c lub presenta un nuevo r ecurso an t e el 
Tr i bunal Administrativo del Deporte (TAO) solicitando 
que se dicte resol ución anulando y dejando sin efecto 
e l acue rdo de 1 7 de julio e intere sando l a a dopción 
ur gente de la medida cautelar con s i stent e e n acordar 
la suspension de ejecutividad de la resolución 
recurrida requiriendo a la ACB p ara que proceda a 
inscr ibir a l CD BILBAO RAS KET BERRI , SAO en la 
c ompetición profes i ona l de l a AC B. 
El 8 /08/2014 el TAD r esolvi ó conc eder la medida 
cautelar solicitada acordando la suspensión caute lar 
de l a r esoluc ión de 1 7 de julio por l a que se habla 
ac:ordado la no inscripcion del CLUB , resolución que 
fue recurrida por l a ACB i nte r por. i endo contra la misma 
recurso contencioso-administrat ivo. 
El d ía 26/09 /20 14 e l TA D a daptó la r esoluc ión que 
constituye el ob jeto d e l presente recur so. 

Llegamos con e llo a es t e recurso en ei que la par t e actora 
pre tende que se dictara sentencia estimando la demanda y 
anulando e n todos sus pronunc iami entos l a resolución d el 
Tr ibunal Arbitral del De por te de 26 d e septiembre de 2014, por 
carecer este órgano de competencia p ara conocer d e la revisión 
del acuerdo de la ACB de 1 7 d e julio de 2014 o, 
subsidiar iamente, acordando la revocación de las dec laraciones 
de nu lida d y de ret r oacc i ór. de l a s ac t uaciones que se 
contienen en el a cto r ecurrido, r e solviendo s obre e l fondo en 
el mismo sentido que resolvió la AC B, pretensiones que ampara 
en los motivos s i guientes: en primer l ugar que las decisiones 
de las Ligas profesionales en mater i a d e ins cripcion en l as 
competici ones q ue organiza n e s de nat uraleza privada y no es 
de naluralez a s anc i onadora; e n s e g undo lugar no s e ha 
producido la pérdida sobrevenida de l ob j 0 to d e l r ecurso por el 
hecho de que la ACB cumpliera la r esoluc ión del TAO y 
trami t ara y re solvi era un expedient e sancionador, p orgue lo 
que pre tende desterrar del mundo jur ídico es precisamente l a 
reso l ución del TAD por la q ue d ec laró l a naturaleza 
di s ciplinaria d el acto, re so lución que no ha sido sustituida 
por la r e soiucion s anc ionadora dictada e n e l e xped i en te 
d i scipl i nario, manteniendo la ACB e l in terés legítimo en e l 
d e stier ro de dicha re s o.lución del mundo juríd i co ; en tercer 
l ugar que la legi t imac ión acli va de l a ACB para impugnar e l 
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acuerdo del TAO de r i va de l a ausenc ia de nat uraleza 
sancionadora de su d ecisión y, f inal mente , q ue no concurre la 
prejudicial i dad homogénea opuesta por la codemandada , por 
cuanto, s iendo evi de nte que el objeto de fondo de amb os 
procedimientos converge en la d e l imitación del ámbito de las 
potestades públicas de l egad as en l as Ligas profesionale s , esta 
circunstancia no permite suspend er , a l amparo del artículo 43 
de l a :.:.,Ec, el dictado de s e~1t.encia e n el p resente 
procedimiento a re sultas de l a deci sión d e la Sala que 
resuelva e l o tro r ecurso. 

La d efensa de la Admini s tración dema nd ada solic i ta l a 
confirmación de la resol t.:c ión impugnada a l considerar que e s 
a jus t ada a Derecho alegando la f al ta de legiti~ación activa de 
la ACB para i mpugnar un acto dictado por o tro órgano en 
e jercicio de l a competencia q ue tiene at ribu ida para la 
fiscalizaci ón de los s~yos ; en segu~do l ugar, q ue e l TAO ten í a 
competencia para dictar e l ac to i mpugnado al tener naturaleza 
jurídi ca sancionadora e l dic t ado por la ACB y , finalmente, 
porque e l acuerdo del TAO es aj ustado a derecho en cuanto a l 
fondo de s u decis ión. 

La codemandada a mpara su pretensión de sestimator ia d el 
recurso en l os siguientes a rgumentos: la terminac ió n del 
procedimiento d isciplinar io ordenado por l a resolución 
i mp ugnad a produce la pérdida sobrevenida de ob jeto de l 
proceso ; la fa lta de leg itimación activa de la ACB a l actuar 
corno agente col aborador de l a Administrac i ó n tanto cuando 
e jer c e l a potestad di s c i p l inaria como cuando acue rda o deniega 
la inscripción e n la competi c ión, ya g ue e n ambos casos s e 
trata del ejercicio de func iones públ icas de carácter 
admin i strativo que se ej ercen por d e legación; la inscripción 
e n la compet ici ón p rof esi ona l tamb i é n supone el ej ercicio de 
una función póblica delegada; p os i ble cues t ión pre j udicial 
den tro de l mi s mo orde~ jurisdicciona l al haber p l anteado otro 
c lub de ba l oncesto una cuestión de l a reisma naturale za que la 
aqu í di scutida ante l a Sala de lo Contencioso-Administrat i vo 
de la Audienc ia Naciona l y , f i naJmente , la p l ena con f o rmid ad a 
derecho de la resolución dictada por e l TAO. 

SEGUNDO . - De bemos resolver en pr imer l ugar el argumen to de 
orden procesa l opuesto por el Cl ub Bilbao Basket consisten te 
en una pretendida p érdida sobreven i da de l ob j eto del rec urs o 
al haber incoado la AC B un e xpedien te s ancionador e n 
cumpli~iento de la r eso lución del TAO aqui impugnada. 
Tal y c0r'.lo se expuso más arriba la P1esidencia de la ACB, 
median te resolución de 1 7 de julio d e 201 4, acordó la no 
inscripción del Club Bas ket Bi l b ao Berri SAO , en sus 
competiciones profes~onales , dec lar ando l a pérdida d e s u 
condición de soci o de la AC B. El Club, t r as i ntentar ot ros 
caminos de impugnaci ón, int erpu so recurso ante e l Tribunal 
Admi n istra tivo del Depor t e q uien, el d í a 26 de sept i embre de 
20 14, dicta la resolución obj eto de este recurso contenc ioso
admi nis trativo, anulando el acuerdo d e l a ACB y ordenando la 
retroacción de ac t ua ciones p ara q ue se siguiese un 
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p r ocedimien to d i sci p lin a rio pc1.ra dar r e spues ta a los hechos 
que hab í an dado l ugar a la expulsión de la competición y 
pérdid a de la condición de socio. En e j ecucion de esta 
r e solución , la ACB siguio un procedj.mient o disc iplinario q u e 
c onc luyó mediante res o l ución del Juez Di sciplinario de la ACB 
d e 11 de mayo de 2015, e n virtud de la cual se le impusieron 
al CD Basket Bilbao Berri SAO dos san c i ones de mu l ta 
pecuniaria y una de ape rcibimiento. I mpugnada d i cha resol uc i ó n 
por e l Cl ub en cuanto a la g raduación de l a s s a nc i ones , el TAO 
dictó nueva resolución e n fecha 4 de septiembre de 2015, p or 
la que , con estimación parcial d e l r ecurso interpuesto por mi 
represen tada, las sanciones quedaron definit i vamente fijadas 
en ape r c i b i mien to , una mu lta de 1 0 . 000 euros y otra multa de 
151 . 752 , 5 5 euros. Es l a resol uc i ón "~s f i rme y c o n ella se ha 
dado r espuesta defini tiva, a j uicio de la codemandada, a los 
incump limientos económico s que motivaron t oda l a actuación 
referida y, en concreto, h a v acia do de contenido l a resolución 
del TAO r e currida por la ACB. 

La p rete ns i ón de la Asoc i ación de Clubes de Ba l onces t o, ACB, 
tal y c omo se desprende de su escri to de d e ma nda y como 
proclama e xp r es amente en e l de conclu siones consiste 
en:" ... desterrar del mundo jurídico es preci s ament e la 
resoluci ón del TAD por la que declaró la naturaleza 
disciplinaria del acto inicial y en base a ell o se declaró 
competen t e e n la materia, anul ó la decisión de la ACB y ordenó 
la incoación de expediente sanciona dor contra el CL UB . Y dicha 
resolución del TAD, no ha sido e n absoluto, como sostiene la 
de mandada, dest e rrada del mundo jurídi c o ni sustituida por la 
.resolución sancionadora d i c tada en el e xpe diente 
disciplinario, s ino que, muy al contrario, per mane c e en el 
mundo jurídico y ha desplegado sus efectos en vi r tud de la 
presunción de legalidad de que gozan lo s actos 
administrativos, manteniendo la ACB e l interés legítimo en el 
destierro jurídico de dicha resolución despojándola de tal 
presuncion de legalidad y ello con independencia de los 
términos en que la sentencia que acogiese la presen t e de man da 
pueda ser ejecutada en el momento en que alcance su firmeza 
.... ", dich o en otros términos, el interés de la ACB estriba 
en q ue se declare e n la santencla que e l incumplimiento d e l os 
requ i sitos de inscr ipcion de los Clubes constituyen una 
c uesti ón privada d e dicha Asociación , que puede resol ve r , como 
hizo, la no inscri pc ión en el caso en q ue se produ zca de 
conformidad con lo establecido en sus estatutos y e llo con 
inde pendcncla d e que d icho incump limiento pueda ve nir 
tipific a do cono ínfr~cción en e l l os . Siendo i mpugnable su 
dec i sión en este caso an t e l os juz gados y t ribunal es del orden 
civil , habida c uenta su na t ural eza pri vada . El Tr i buna l 
Supremo, Sala de l o Con t encio so-Admi n i strat ivo , Sección 2 ª , e n 
l a sentencia 9 1 8 / 2016 , d ictada el 27 d e abr il de 2016, en el 
recur so: 899 / 20 1 4, af irma :" ... la pérdida sobrevenida de l 
objeto del recurso, circunstancia que t i en e lugar en recursos 
diri gi dos contra resoluciones o actos administrati vos 
singulares cuando c ircun s tan c .ias post e riores les privaban de 
eficaci a, hasta el punto de determinar l a desaparición real de 
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la con t rovers i a , como aqui suc ede (as i e n s ent e nci as d e 31 de 
mayo d e 1986 , 25 d e mayo de 1990 , 5 d e j unio de 1 9 95 y 8 de 
mayo de 1997) .. . ", de donde re s u l ta la imp osibilidad de 
c o nsiderar su concurrencia e n el supuesto que estamo s 
r e solvi e ndo p ues t o que l a controversia sigue vigente entre l a s 
partes tal y c orno s e apr ec i a clarament e d e la lec t ura d e sus 
e s critos de conclusiones. 

La e xiste nc i a de l e xpe d ien t e sanciona dor y su r e s ul t ado t i e ne 
efectos respe cto d e l alca nce d e la ej e c uc i o n de la pos ible 
s entencia estimatoria que anulara l a reso lución del TAO, pero 
dicha cuestión tampoco tiene en rea l idad incidencia ma t er i a l 
alg una s i tenemos en c uenta q ue l a re s oluci ón in i c ia l de la 
ACB e s ya ine jec utab J e e n su s propio s t é rmi nos , a l ha ber 
obte nido el Club la s u s pens ión c au t elar y h a b er p a rt i cipado e n 
la competición correspondi ente a l a temporada 2014/2015 para 
la que inicia lmente se denegó s u in s c ripción. No e xiste por lo 
tanto posibilidad alg una d e que los i ncumpl imi e ntos de los 
r eguis i tos financieros produzca n un d oble efecto perjudicial 
en e l Cl ub incumplidor, no puede a c oge r s e la p érd i da 
s obr eveni da del objeto del recurso a l egada, pues de hacerlo 
sería l a codema nda d a q uien viera estimada su po sició n p roces al 
por esta v ía indirecta, aj e na a la cues t ion plante ada, y 
deb e mos s eguir anal izando el resto d e l os motivos alegados por 
las partes . 

TERCERO .- El segundo óbice procesal opuesto por l a 
code mandada, q ue impediría adopt a r una decis ión s obre e l fo ndo 
d e .1 a cue s tió n en es t e momento, cons i ste en la alegación d e 
una pre t endida cuestión prejudicial homogé nea. Ale gac ión que 
p l ant e a en los siguientes t érminos: el Consejo Superior de 
Deportes , en su re s o lución d e 11/08/2015, ha es t i mado un 
recurso i nterpuesto frente a la d e cisió n de la AC B de no 
i nscr i p ción en l a competición prof es i ona l a una ent i dad - Club 
Ourense Baloncesto SAO que no era miembro de la liga 
pro fe s i ona l sino que había adquirido e : derecho a competir por 
méritos d e p ortivos c ont r aído s e n una c ate g oría i nfer ior 
(as censo) , considerando q ue el p rocedimiento de i nscr i pción d e 
c lube s en l a compe t i c ión no e s ~ na f unció n privada sólo 
rec urrible an te l a jurisdicci ón civ i l, como p l antea la AC B 
tanto e n a quél como en el s upuesto de autos, s i no que e s una 
func i ón públ i ca d e cará c t er a dmini s tra tivo, s i e ndo c ompe t ente 
el eso para r evi s a r los actos dictados e n e j ercicio de la 
mi sma. Contra e sta r esolución d e l CS D s e ha interpuesto un 
rec urso c on t e ncios o administrativo d e l que c o noce la Sala d e 
la Aud i encia Nacional y t en i e ndo ambos rec ursos e l mi s mo 
o b j eto procedería, a su j L<ici o , su s pende r este recurso ha sta 
que s e pronunciase l a Sal a . 

El a r tícu lo 43 de la Ley de En j uiciamiento Civil en que 
pre t e nde a mpa r arse l a d e fe ns a d e l Club Bilba o Ba s ket Berri es 
de l sigu i ente tenor:" Cuando para r esol ver s obre el objeto del 
l it igio s e a n e c esa rio de ci d i r acerca d e a lguna c ues tión que, a 
su vez, const ituya e l objeto p ri ncipal de o t r o proce so 
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pendiente ante e l mismo o distinto tribunal civil, si no fuere 
posible l a acumulación de autos, el tribunal, a petición de 
ambas partes o de una de el .l.as, oída la contraria , podrá 
mediante auto decretar l a suspensión del curso de las 
actuaciones, en el estado e n que se hallen, hasta que finalice 
el proceso que t enga por objeto la cuestión prejudicia l .. . u y 
ya de su lectura se desprende claramente que no a mpara l a 
pretensión del actor . La circuns tancia q ue p ermi t e acordar l a 
suspens1on es que en el mi smo o en otro órgano jud i cia l s e 
siga un proceso cuya c uest i ón pri nc ipal sea nec esar io reso lver 
previamente a l a decis ión de l procedimiento e n que se plantea . 
Se trata por lo tanto de dos c uestiones diferentes mientras 
que en el s up uesto d e a utos se i mp ug nan ac t o s d iferen t es aun 
cuando se discuta la mi sma cues tión jur í dica, circunstanc ia 
que no autoriza l a s u spens i ón de l c urs o de este proceso. En e l 
orden jur i sdicciona l contencioso- administrativo es muy 
frecue n te que uno o dife ren tes órganos administrativos decidan 
la mi s ma cuestión y q ue se interpongan contra ellas diferentes 
recursos contenc i oso- admi ni s trat ivos ante los órganos 
jud i c iales c ompetentes , debie ndo cada uno de ellos tramitar el 
o l os recur sos que le correspondan y adoptar la decisión que 
consideren aj ustada a derecho . 

El ar t ículo Jl.3 de la Ley Orgánica de l Poder Judicial dispone 
que "3. Los Juzgados y Tribunales, de conformidad con el 
principio de tutela efectiva consagrado en el artículo 24 de 
la Constitución, deberán resolver siempre sobre las 
p retensiones que se les formul en . . . ", mientras que el 11. 2 
añad e " No podrán los Jueces y Tribunal e s corre gir la 
aplicación o interpretación del ordenamien to jurídico hec ha 
por sus inferiores en el orden jerá r qui co judicial sino cuando 
administren justicia en virtud de los recursos que las leyes 
establezca n", de donde se desprende en relación a l supuesto de 
a utos que este juzgado tiene obligación de pronunciarse sobre 
la cuestión planteada por l a ACB y no puede guardar si lencio 
esperando a que se pro nunc i e en otro supuesto simi l ar la Sala 
para luego copiar y pegar sin más su decisión en la sentencia 
que resuel va este as un to . Ambas p a rtes han aleg ado doctrina 
jurisp rudencia l sobre l a naturaleza p ública o privada del 
acuer do adoptado por l a ACB y anulado por el TAO por lo que, 
con el p l an t eamiento de la code mandada , l a so lución del 
confl i cto vendr ía d a d a por l a e lección de alguna de aquellas 
sen te ncias y s u traspos ición s in más en ésta que a hora se 
dic t a . El criterio de la Sala tendrá incidencia e n este 
recurso si l as partes intere sadas recur r en en apelac i ó n esta 
sentencia permi t i endo a aquel órgano adoptar la resolución 
a justada a su criterio , confirmando la sentencia recurrida si 
coincide con aquél , o ~evocándoJ.a sl es diferente . 

CUARTO. - Todas las demás c:..H?S Liones planteadas por las 
partes en sus escr itos se reduce n en real i dad a l a 
determinación de la naturalez a pública o pr i vada del acuerdo 
de no inscripción del Club Bilbao Basket Berri a l i nc umpl i r 
unos requisitos económi cos ex igidos e n sus es t a t u tos , cuestión 
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que está indisolublemente ligada a la consideración de tal 
medida como una sanción, tal y como la consid e ra la r e solución 
recurri da por la ACB y pretende man tene r la codemandada . Si 
p revalece el cri terio d e l a ~CB decae l a alegación de falta de 
l egitimación act i va, el TAD seria incompetente para conocer de 
s u impugnac1on y por tanto el acue r do impugnado nulo y, 
finalme n te no procedería entrar sobre el fo ndo de l a cuest ión 
planteada, mientras que , de adoptarse la decisión opuesta, 
deberíamos entrar en l a adecuación a de r echo de la dec i sión de 
f ondo a d optada en la resolución i mpugnada , pret e ns ión d e ducida 
con carác t e r subsidiario por ~a a ctora. 

En la sentencia dictada p or l a Secc i ón Sexta de l a Sala de lo 
Co ntencioso-admi n i strativo de l a Audie ncia Nac ional e l dia 
8/1 0/2015 , acordando ESTI MAR e l r e c urso de apelación 
i n terpuesto por la represen~ación procesal de la ASOCIACI ON DE 
CLUBES DE BALONCESTO, cont ra el auto de f echa 1 4 de a bri l de 
2015, dictado por es t e j uzgado e n e l que se estimaba la 
excepción d e falta de legitimación act iva opuesta por las 
demandadas se afi r ma :" .. . Es deci r , en est e caso, a diferencia 
de l cont emplado en la STS anteri ormente referida, relativa al 
eje rcicio de la potestad disciplinaria , se discut e la 
nat uraleza disciplinaria o no di sciplinaria del acuerdo de no 
inscripcion de un Club en la competición oficial por no 
cumplir los requisi t os es tat utari amente previstos. 
No niega el apelan te que cuando las Ligas profesionales 
ejercen fa cultades sancionadoras lo hacen por delegac ión y en 
este caso s e ría correcta la aplicación de l art. 20 . b) d e la 
LRJCA. Lo que niega es que la d e c is ión de no inscripción sea 
un acto san c ionador y esta e s una cuestión , --det erminación de 
la natiiraleza y r é gimen jur idico de la no inscripcion- que 
incide de lleno en la cuestión de fondo debatida que debe ser 
ob jeto de un pronunciamient o de fondo y no de inadmi sibilida d, 
ya que por esta última vía, que es la que patrocina el auto 
apelado, se resue lve una cues tión que constituye el fondo del 
pleit o o est á relacionado con él, sin razonamiento jurídico 
alguno. Efectivamen t e se p art e de que la apelant e actúa por 
delegación, s i n mayores consideraciones, y en base a ello y 
por aplicaci ón del art . 20 de la LRJCA se inadmite e l 
recurso .... n, por lo q ue debemos dar respuesta a esta cuestión 
de fondo plan teada en el recur so. 

El marco normativo sobre el que se asienta la cuestión 
l i t i g iosa, ta l y como se recoge en los escritos de las partes 
y en l a sente nc ia d e la Sala que se acaba de mencion ar, e stá 
constituido por la Ley 10/19 90 , de 15 de oct ubre, de l Deporte , 
en cuyo preámbulo ya se pone de mani fiesto:" ... En 
correspondencia con la impos.ición de una forma especia l 
jurídi co-societari a en e l de sarrollo del deporte 
profes ionalizado, se estab l ece l a obli gatoriedad de 
constitución, en el s e no de la s estructuras federa t i vas, de 
Li gas integradas exclusiva e impera t ivament e por t odos los 
clubes que parti cipen e n compet ic.íones oficia l es de carácter 
pro fesional. La Ley no au t ori ;¿a una qui e b r a del niícleo 
f e derat i vo, pues es ést e el genuino catalizador de las labore s 
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de promocion del deporte, pero reconoce personalídad jurídíca 
y autonomía organízati va y funcional a la s Li gas profesiona les 
hasta e l grado y con la in tensidad que ese modo de práctica 
deportiva aconse ja. De ahí que se permita a las Ligas la 
organizaci6n de sus propias competiciones en coordinaci6n con 
la respectiva Federación deportiva española y de acuerdo con 
los criterios que, en garantía exclusiva de los compromisos 
internacionales, pueda establecer, en su caso, la 
Administración del Estado ... ", afirmación que encuentra su 
desarrol lo normativo en el artícu l o 30: "1. Las Federaci ones 
deportivas españolas son En t idades privadas, con personalidad 
jurídica propia, cuyo ámbito de actuación se extiende al 
conjunto del territorio del Estado, en el desarroLlo de .las 
competencias que l e son p ropias, i ntegradas por Foderaci oncs 
deportivas de ámbito a utonómico, el ubes depart í vos, 
deportistas, t écnicos, jueces y árbitros , Ligas p rofesionales, 
si las hubiese, y o tros colect.i vos interesados que promueven, 
practican o contribuyen a l desarrollo del deporte. 2 . Las 
Federaciones deportivas españolas, además de sus p ropi as 
atribuciones, ejercen, p or delegación, fun ciones piíbl i cas de 
carácter administ rativo, actuando en este caso como agentes 
colaboradores de la Administración pública" y en el ar t ículo 
41 donde se establece:"}. En las Federaci ones deportivas 
español as donde exista competici ón oficia l de ca rácter 
profesional y ámbi to esta t al se constituirán Ligas, integradas 
exclusiva y obl i gatoriamente por todo s los club es que 
participen en dicha compet ición . 2. Las Ligas profesionales 
tendrán p ersonalidad jurídica, y go zarán de autonomía para s u 
organizacion int e rna y fun cionami ento r espect o de la 
Federación deportiva español a correspondiente de la que formen 
parte. 3 . Los Estatut os y reglamentos de l as Li gas 
profesíonales serán aprobados por el Consejo Superior de 
Deportes, previo informe de la Federación de portiva española 
correspondi ente, debiendo incluir, además de los requ isi tos 
generales seña lados reglamentariamente, un régimen 
d isciplinario específico. 4. Son competencias de las Ligas 
profesionales, además de las que pueda delegarles la 
Federaci6n deportiva española correspondiente, las siguientes: 
a) Organizar sus propias competiciones, en coordinaci6n con la 
respectiva Federaci6n deportiva española y de acuerdo con los 
criterios que, en garantía exclusiva de los compromisos 
nacionales o internacionales, pueda establecer el Consejo 
Superior de Deportes . b) Desempeñar, respecto de sus 
asociados, las funciones de tutela, control y supervisión 
establecidas en la presente Ley. c ) Ejercer l a pot e stad 
disciplinaria en los t e rminas pre vistos en la presente Ley y 
s us Di sposiciones de desa rrollo." 
El siguiente e scaló n normativa e stá ocupa do por e l Re al 
Decreto 1835/1 991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones 
Deport i vas Espa fiolas y Reg ist ro de Asoc iac ione s Deportivas del 
que , evitando repet ir l o ya expuesto al reproducir los 
precep~os oportunos de la ley, en relac ión con el supuesto que 
resolvemos , interesa des tacar el art í culo tercero donde se 
dispone:" Las Federaciones deportiva s españolas, además de sus 
acti vídades p r op.i as de gobierno, admini stración, gestión, 
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organi zacion y r eglament ación de las especial ida des deportivas 
que c orresponden a cada una de sus modali dade s deporti vas, 
ejercen bajo l a coordi na ción y tutela del Con se jo Supe r ior de 
Depo rt e s, l as siguientes funciones p óblicas de carácter 
adminis trati vo: a) Cal ificar y organizar, en su c a s o, las 
a ctividades y competiciones oficial es de ámbito es ta tal. A 
e s t os efectos , la organizaci ón de tales c ompeticiones s e 
e n tiende referida a l a regula ci6n del marco general de las 
mismas, seg ún se e stablezca en l a n or ma ti va federati va 
corre spondien te . .. "; el ar t í culo 25 enumera las competencias 
de l as lig a s profes ionales, reproduc iendo l a s tres primeras 
recogidas e n l a l e y y añade alguna más, entre las que se 
encuentra la de I nfo r mar e l p r oyecto de p r esupues to de l os 
clube s que p ar ticipen e n c ompe ticiones de carácter 
pro f es ional ; el 26 do nde s e es table ce que l o s Estatu tos deben 
con tener, entre o tros ext remos, la enurr.er.acion d e sus 
competenc ias propia s y ciele gadas y f i nalment e el 28 donde se 
establece que l as ligas p r ofes i onale s organizarán sus propias 
competiciones en coordinación con l a re s pectiva Federac ión 
d e por tiva española , lir:ti t a ndo l a i nterve nc i ón en es te campo 
d e l Consej o Superior de De portes a la fi j ación de " ... los 
cri teri os que, e n garan tía e xcl usi va de los compromi s os 
na cionales o internacional e s, pueda estable cer ... ", ta l y corno 
ya se recoge en l a ley . 
El siguie nte escalón normativo e stá constitu i do p or los 
ESTATUTOS de la ASOCIAC ION de CLUBS DE BALONCESTO, en cuy o 
ar t ícu l o p r i mero leemos:" La ASOCIACION DE CLUBES DE BALONCES TO 
(ACB) e s 1 a Li ga profesional de 1 a moda li,dad deportiva de 
baloncesto, goza de personal i dad jurí di ca propia y está 
i ntegrada exclusi v a y obl igat or i amente por todos los Clubes 
que parti c ipen e n comp et iciones ofi cial e s de b alonce sto de 
c ar ¿c ter profesional y ámbito es tatal . Se regirá p or lo 
disp ues t o en la Ley 10/ 1 990, d e 1 5 de o c tubre, de l Deporte, 
la s di sposiciones dictada s en s u desarrollo, por l o dispuesto 
en los presen tes estatutos y los acuerdos válidament e 
adoptado s por sus órganos de gobierno. En el ámbi to depor ti v o 
estará integrada en la Federación Española de Baloncesto", 
mientras q ue e n e l cuarto es tabl ece:" Para el cumpl imien to de 
sus fines, la Asociación de Clube s de Baloncesto o stentará las 
siguie ntes competencia s, además de las que p ueda delegarle la 
Federa ción Es pañola de Bal onces t o", repr oduc iend o a 
con tinuación respec t o d e la organ ización de su s competiciones 
los términos empleado s en e l Real Decr eto 1835 / 1991 y e n la 
Ley 1 0/19 90 que acabamos de me nc i o na r . 
Corno ya vimos más arriba y recoge i gualmente e l a rtí c u l o 
sépt i mo de los estatu':.os deberán s e r socios de la Asoc iación 
d e Clubs d e Balonces to los Cl ubs y Soc i edades Anónimas 
Depor tivas q ue par t i cip en en las compe ti cione s oficiales de 
baloncesto, de carác ter p rofes i onal y ámbi to es tatal, 
estab leciendo los a rt ículo s s igui entes e l procedi mien to a 
seguir para adqu irir dicha condici ón d e socios. 
Tenemos por lo tanto que las ligas profesionales son 
asociaciones privadas c on personalidad jurídica propia que, en 
coordinación con las Federaciones Deportivas correspondientes, 
tienen atribuidas como funciones propias la de organizar sus 
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propias competiciones y la de tutela, control y supervisión 
establecidas en la presente Ley. Son estas por lo tanto 
competencias propias no delegadas, carecen de naturaleza 
administrativa y se desenvuelven en el estricto ámbito privado 
que corresponde a su carácter de asociación privada. 
Tan e s as í gue las normas reprodGcidas más arriba limitan la 
actuación de l a Administración, a través del Consejo Superior 
de Depor t es, respecto de la orga~ización de las competiciones 
a establecer criter ios en garantía exclusiva de los 
compromi sos nacional es o i nter nac ionales . 
Todo e llo se r e itera en l os art ícu los 1 , 2 , 3 y 4 de los 
Estatutos de l a ACB . 

QUINTO.- Son he c hos aceptados por todas las partes 
litigantes gue el Club Bilbao Basket Berri , en julio de 2014, 
adeudada a la ACB l a suma d e 239 . 04 9, 15 e uros y , según las 
denuncias registradas hasta el 30 de mayo en la ACB por 
reclamaciones pendie nte s de jugadores y entrenadores, 
1. 539. 596 euros más, cantidad é sta que represent aba e l 56% de 
la masa salarial del Club y con ello e l porcent a je máximo de 
deuda salarial admitido ( 15%} para obtener l a inscr i pción. En 
la demanda se exp lica pormenorizadamente J a s incidencias 
acaecidas respecto de la constatación de tales extremos y de 
las actuaciones a que dieron lugar tanto por parte de la ACB 
como del Club Bilbao Basket Berri , que no l as discute. 

El Club debía necesariamente estar integrado en la Asociación 
p a ra pode r p a rticipar e n la compe tición, como todos los demás 
que en efecto lo hacen y para hacerlo debía cumplir unos 
requisitos y seguir un procedimi ento que aparecen regulados en 
e l Reglamento general y de Competiciones de la Federac ión 
Espafio la de Baloncesto y en los Estatutos de la Asociación. 

Comenzando por el íter procedimental de la inscripción el 
Reg l ame nto de Competiciones , aprobado por los Clubs para l a 
temporada 2014/2015 , exi gía gue se presentase la solicitud de 
inscripc ion , con los doc umentos acreditativos del cumplimie nto 
de l os reguisi tos e x igidos para que procediera su admisión, 
desde e l d í a 1 de julio y hasta el 15 de julio de 2014. Si no 
se p resentaba en ese p l azo el Reglamento preveía que e l Club 
de gue se t r atase sería apar t ado de la competición, 
circunsta nc i a que también se produciría si, apreciada la 
existenci a de defec t os en la solici t ud, no se subsanasen e n e l 
pla zo concedido a l e fe c to. 

Entre l os requis i tos necesarios para q ue procediera la 
inscripc i on s e encuentran: " ... J) No tener c an tidades pendientes 
de restitución al Fondo Especial de Garantía de acuerdo con lo 
dispuesto en e l artículo 24 dc:l Convenio Colectivo ACB- ABP, ni 
al Fondo Especial de Garantía para entrenadores seg~n convenio 
con AEEB ... l ) No tener deudas pendien tes líquidas y exigibles 
con jugadores y entrenadores, .la ACB y con las SSAADD y/o 
clubes afiliados a la ACB. (tstas ~ltimas de conformidad con 
el proce d i mien to previsto en la Dispos ición Adici onal de los 
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Esta t u t os Sociales) . Como excepción a lo an terior, se 
admitirán deudas con jugadores y entrenadores cuando é stas no 
superen el 15% de la masa salarial brut a de la p lantill a 
deportiva. Se c onsiderará masa salaria l bruta de la plantil la 
deportiva aquell a resul tante de l a suma de los con tratos 
de posi ta do s de todos los jugado res y en t r enado res en la ACB. 
Para determinar si el c lub s e e ncuentra en alguno de los 
s upuestos i ndicados en este apartado, se anal izarán las 
denuncias que se hayan regi strado en l a ACB has ta el 30 de 
mayo y cuyo vencimi ent o sea anterio.r o i gual a di cha fecha y 
no estén resuelta~ .. n -artículo 8 de l Reg lamento-requisitos que 
eJ Club Bilbao Basket Ber ri no cumplía , t al y c omo hab ía 
reconocido expresamente a la ACB an te los requerimientos de 
és ta para que subsanara su incumpl imiento debido a la 
si tuaci ón económica a creditada . Constatado el requer imi ento 
que, ha de i ~si s tirs e , f ue reconoc i d o por e l in teresado 
duran t e la trami t ac ión del pr ocedi miento de inscripción e l 
17 /07/201 4 l a ACB res uelve no inscribi r a l Club , de 
conformidad con lo establecido en sus normas reguladoras. 

Nos encontramos por lo tanto ante una decisión consistente en 
la inadmisión de un socio, adoptada por una asociación privada 
en aplicación de sus normas estatutarias y derivada del 
incumplimiento de los requisitos necesarios para llevarla a 
cabo que, dicho sea de paso, se exigen por igual a todos los 
asociados, es decir ante el ejercicio de una función propia de 
las referidas en el fundamento anterior, ejercicio que 
repercute en la organización de la competición, únicamente en 
la medida en que el club incumplidor no puede participar en 
ella, de donde se desprende igualmente la exclusión de 
cualquier intervención de la Administración , al no tener 
vinculación alguna con los compromisos internacionales cuya 
garantía justifica exclusivamente el establecimiento de 
criterios orientativos, según vimos en las normas transcritas 
en l os fundamen tos anteriores , careciendo por ello el Tribunal 
Administrativo del Deporte de competencia para su revisión. 

SEXTO. - Al darse la circuns tancia de qu e l os dos 
requis itos para l a ins cr ipci on de naturaleza e conómica 
i ncumplidos por el Club Bilbao Baske l Berri , Lambién es taban 
tipi f icados e n la normativa d eport iva y en los estatu tos de la 
Liga como infracciones muy graves, cons idera el Tribunal 
Administrativo d e l De porte, siguiendo el pl anteamiento d e l 
el ub recurrente, que: " ... La ACB a es te requisi to "d e 
in scripción" y como consecuencia del incumplimient o del mismo, 
anuda una consecuenci a que tiene un .indudable carácter 
sanci onador, la pérdida de l a condic.ión de socio de ACB y por 
tant o e indi.rectamente, el descenso a la ca tegoría no 
profesional. O lo que es lo mismo, la sanci ón .recogi da por la 
Ley 10/1990 del Deporte... Que la Ley del Deporte disponga q ue 
esos hechos dan lugar a infracciones muy graves i mpide que l a 
Li ga profesional de t urn o, ACB en est e caso, decida cual es e l 
camino a se3uir. La federa ción o la liga profesional no puede 
variar la cal ificación de la materia para eludir la 
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tramitación de un procedimiento disciplinario con todas l as 
ga rantía s ... ", argumento e qu ivocado a mi juicio, p or cuanto se 
parte de un pla ntea miento erróneo d e l a cue st ión. 
En efe cto reconocido e l doble tratami ent o de l os 
i ncumplimientos en que i ncur ría e l Club Bilbao Basket Berr i, 
a l consti tu ir incump l imi e n t os d e los r equi s itos de inscripción 
y dos i nfracc ione s muy graves, la cuest ión no es elegir la vía 
de actuación apl ica ndo, como lo hace e l TAD, una pr efer e ncia 
por l a d isciplinaria que no se e s tab l ece e n l a Ley 10 /1 990 n i 
en cua lqu iera de las demás normas q ue la d esarrollan, sino de 
hacer una inter p r e taci ón l ógi ca y si s t e mática de l os p r eceptos 
a plicabl es. 

La potestad disciplinaria de la ACB sólo puede ser ejercida 
sobre los clubs en ella integrados y no se está integrado sino 
se ha superado el proceso de admisión que se lleva a cabo cada 
temporada, acreditando que se cumplen los requisitos exigidos 
al efecto. Así pues la ACB, o cualquier otra asociación 
privada, no podía decidir si tramitaba un procedimiento 
disciplinario o si culminaba el proceso de admisión abierto 
para el club codemandado y para todos los demás que pretendían 
participar en la competición oficial , sino que 
obligatoriamente debía decidir si se cumplían o no los 
requisitos para la inscripción y sólo una vez admitido el club 
interesado, en el caso de que permaneciera cualquier hecho 
constitutivo de infracción, podría incoarle un expediente 
sancionador. 

En l os ESTATUTOS de l a ASOCIACI ON CLUBS DE BALONCESTO s e exige 
la adquisición de la co~dición de socio a quie nos q u iera n 
part i cipa r e n l as compet i ciones o f ic i ales de este deporte y en 
a rt ícu lo o ctavo establec e: 11 Los Clubes y la s Soci edades 
Anónimas Depor ti va s debe rán f ormul ar s u sol i citud de 
afi liación a la ACB en las siguientes condiciones: 1) Los 
Clubs y/o SSAADD que no esté n e n ning una de l a s ci rcun s tancias 
descrit a s en el ar tí c ulo 10 de los presentes Esta t utos 
mant endrán aut omá ti camen te su condici ón de soci o ... ", r egu l ando 
a continuación e l procedimiento a s e guir respe cto de los q ue 
hubier an adqui r ido e l derecho d e cará c ter deport ivo a 
part i cipar en dic has compet iciones, concluyendo a l resp ecto e l 
a r tíc ulo 9 que : 11 Una vez comprobado que e l sol i cit an t e r eúne 
las c ondiciones exigidas e n los presentes Estatutos y en la s 
normas que regulan l as competi ciones, l a As ambl ea Gen eral , a 
propues t a del Pr esi den t e, proceder/1 a la admi sión. De no 
reunir las condiciones s e r€:·cha zará l a pet ición y se p rodu cirá 
una vacante. A todos los efectos no s e adqui e re la condici ón 
de a sociado en tan to no s e c umplan l os requis i t o s ... ". Por su 
par te en tre las circunstancia s a que alude el art ícu l o 1 O se 
encuentra el " ... impago de cuo ta s soci a l e s o de otr as de udas 
contraídas frent e a la Asoci ación. . .". Articl..'!los estatutarios 
que corrobora~ l a interpreta ción expues ta en el pár ra f o 
a nte r i or, por cuanto se deriva de ellos que e l Club Bilba o 
Basket Be rr i no podía ma nte ner a u tomáti c amente su condic i ón de 
s oc io, quedaba a expensas de lo que s e dec id i era e n e l 
p rocedimiento de admi sión y , en conse cuencia, no estaba 
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s ometid o a la potestad disciplinaria de l a ACB n i se l e podía 
privar, a través de l a imposicion de una s anción, de un 
derecho, e l de participa r en l a compet ic ión, q ue no había 
adquir i do. Las sentencias de l Tribunal Supremo menc i onadas en 
la resol uc ión de l TAO no desvirtóan la concl usión expuesta , e n 
tanto resuelven un supue s to en el que e l que no s e planteaba 
la inadmisión d el club en la compe t ición. 

Hace alusión el TAO, aunque a la vista de lo expuesto carezca 
de tras cendencia , de que se ha p rivado al clu b de un 
proced imiento con todas las garantías, como lo es e l 
di s ciplinario, p ero a la vis t a de l acon t ece r cronológ i co 
recogido en l a dema nda, e n conc re to de la s múl tiples 
c omu ni cac ion; :s entre l a ACB y el c lub par a que subsanara el 
desfase Gconomico que é l mismo había puest o de manifiesto y 
las reclamaciones d e sus jugadores habían evi denc iado , no 
puede conc lu irse q ue se le h a ya priva do de cualqui er 
posibilid ad d e defensa, s i no Lodo lo contrario. Si a ello 
anudamos que e l limitado l a pso tempora l en que ha de 
reso lverse l a admi sión de los c lubes impide l a t ramitac ión de 
un procedimiento d isciplinar i o llegamos a l a c oncl usión de 
que, no s ólo la lógica juridica , s ino l a real idad cruda exigen 
que los requisitos de admisión actúen como l o que su propio 
nombre i nd ica , condi ciones necesarias p a ra adquirir la 
condición de soc i o d e la ACB. En el supue sto de autos la 
actua ción de l Club Bi l bao Basket Berri y l a r espuesta del TAO 
han supu esto q ue un cl ub q ue no cumpl ía l os r e quisitos 
exigidos ha part i cipado en l a compet ición de la t e mporada 
201 4/2 01 5 en condic i ones distint as a las de todos l o s d e más 
que s í l o hicie ron , circunstanc ia di scrimina toria car ente de 
just i ficación jurídica alguna . 

SÉPTIMO.- De l o e xpuesto en l os fundamentos anter iores se 
desprende que procede la es tima ción de l recurso y l a anulación 
de la resolución a d minis trativa contra la que se dirige, pues 
decaen los motivos de oposición a l a demanda opues tos por la 
defensa de l a Administración y el codemandado , perdie ndo 
tambi é n v igenc ia la pretensión s ubs idiari a de la actora , 
procediendo, conforme a lo pre v i sto en e l articul o 139.l d e la 
LJCA, l a i mposicion de la s c ostas procesales a l a 
Admin i stración demandada y al codemandado , Cl ub Bi lbao Basket 
Berri, qu ienes las abonarán por partes iguales. 

En atención a c uanto s e ha 
ejercicio de l a potestad 
Cons t i t ució n e spaño la : 

expue sto , en nomb r e d e ] 
jurisdiccional que me 

F A L L O. 

REY y 
otorga 

e n 
la 

ESTIMO EL RECURSO INTERPUESTO POR l a ASOCIACI ÓN DE CLUBES DE 
BALONCESTO - ACB-, rep resentada p or la Procuradora Doña 
CONSUELO RODRÍGUEZ CHACÓN, contra l a resoluc ión dictada por el 
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TRIBUNAL ADM INISTRATIVO DEL DEPORTE, e l día 26 /09 / 20 1 4, en e l 
Expediente nº 165/2014 TAO, acordando: " I .- Est i mar el recurso 
interpuesto por D. Xavier J on Oavalillo Pe fia Y d. Juan Carlos 
d e l Campo Vi daurrá ga en nombre y representación de l CLUB 
DEPORTIVO BASKET BILBAO BERRI, SOCI EDAD ANÓN I MA DEPORT IVA, 
contra la resolución de la Pres i dencia de la ACB de 1 7 de 
julio d e 2013, dec l a r ando l a nul i dad d e todo lo actuado y Il. 
An u lar las actuac ione s que or i ginaron el mismo, debiendo 
necesariamente incoarse el correspondiente expedi ent e 
extraordinario con nombramiento de instruc tor y si gu iéndose 
l os cauces p r evistos e n los articu les 37 y s iguiente s del Real 
Decreto 1591/92 por e l órga no disciplinario de la Asociación 
de Clubes de Baloncesto dada la especial gravedad d e los 
hechos alegado s y, e n caso d e ser p robados , r e solver en 
consecuencia .", resolu c ión que ANULO Y DEJO SIN EFECTO porque 
no es ajustada a Derecho. Las costas procesa l es se imponen a 
la Ad~~n is tración demandada y a l codemandado , Club Bilbao 
Basket Berri, q u ienes l as abona~án por p a rtes iguales. 

Esta resolución NO es FIRME al caber contra el l a recurso de 
apelación, que deberá forma l i zarse med iante escrito ra zona do, 
que deberá contener las alegac iones en que se funde, a 
presentar ante este juzgado e n el plazo de quince dí as. 

Así por esta mi Sentencia , l o pronunc io, mando y firmo. 
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